
Reunión de la Comisión política día 11 de junio de 2011.

-Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.

-Orden del día propuesto:

      -Elección de portavoces

      -Tormenta de ideas de democracia participativa y laboral o de cualquier otro grupo

      -Crear nuevos grupos de trabajo, como el de Sensibilización.

      -Lista de teléfonos.

-Se informa de lo tratado en la reunión de portavoces:

Desde la comisión se propone a la reunión de portavoces que las actas estén impresas en papel y 

recuperar el carácter público de las actas por su importancia a la hora de llegar e informar a la gente. 

Por la relación con uno de los puntos se comenta que desde actividades se ha propuesto crear  un 

grupo de trabajo de sensibilización que apoyase a movilización, actividades y política, con videos, 

libros y otros soportes.

1.- Elección de portavoces.

Se proponen dos personas que continúen con el criterio rotativo de la portavocía. Se eleva que se 

precise las funciones de los portavoces, y que se envíen por mail.

2.- Tormenta de ideas.

Un compañero, propone trabajar los siguientes puntos:

-Pluriempleo, horas extras, reducción de la jornada laboral.

Otros dos compañeros integrantes del grupo de trabajo de empleo proponen:

-Derecho al trabajo versus explotación infantil

-Salud laboral



-Desempleo y prestaciones

-Jubilación anticipada versus jubilación a los 67

- Empresas de trabajo temporal, becarias y personal en prácticas.

-Situación de los autónomos.

-Inmigrantes sin contrato y sin S.S.

- Jóvenes sin empleo.

Un compañero se propone que se incluya el tema de revisión de la función y administración pública 

al considerar los procesos y funcionamientos obsoletos. 

La misma compañera comenta que se está en trámites de contacto con dos abogados laboralistas. 

Una  de  ellas  está  vinculada  a  un  sindicato  si  bien  manifiesta  su  deseo  de  participar  en  el 

movimiento con total objetividad y horizontalidad y ha ofrecido soporte documental si tuviéramos 

problema con su afiliación. 

Se establece un turno de debate sobre este punto.

1. Dependen de si es alguien de la cúpula del sindicato o alguien contratado por el sindicato.

2. Propone que el grupo de trabajo incluya el estudio de la reforma laboral y reforma de la 

negociación colectiva. Aclara respecto a otra intervención que ningún sindicato ha apoyado 

la reforma de la negociación colectiva.

3. Se  insiste  en  que  si  tenemos  problema  con  su  afiliación  él  se  ofrecía  a  apoyarnos 

documentalmente.

4. Se considera muy positivo que alguien conocedor del tema pueda aportar su experiencia y 

conocimientos.

5. Hay que confiar en la gente que es preferible equivocarse por confiar que por no confiar.

6. No se puede pedir DNI a nadie y la diversidad es la fuerza del movimiento, y mucha gente 

se afilia a partidos sindicatos u otras entidades siendo malo el veto, esta persona vendría 

como una persona para aportar cosas y en el movimiento existe criterio para debatir con él y 

no ser manipulados sin dudar de honestidad y capacidad de esta persona. 



7. Se propone que se estudie la actualidad incidiendo en su conocimiento.

Una compañera propone crear un grupo de trabajo de urbanismo, le parece muy interesante hablar 

del problema de la construcción y hay gente que desea participar tanto que trabaja activamente en la 

acampada como no. Se aprueba la creación del grupo.

Se dice que ese grupo debe estar muy conectados con el resto de comisiones.

2. Punto del día de grupos de t  rabajo.  

Se informa de la estructura de los Grupos de Trabajo y la creación de grupos de los cuatro puntos de 

mínimos, educación, economía y sostenibilidad y medio ambiente. 

Una  compañera  propone  reuniones  semanales  de  la  comisión  y  que  sin  perjuicio  de  la 

independencia del grupo pero que también informe a la comisión.

Un compañero propone crear listas de correos o mailings de forma que haya un trasvase de correos.

Información puntual de sus reuniones.

Un  compañero  aclara  sobre  las  listas  de  correo  ha  estado  liado  y  no  ha  podido   pero  desde 

comunicación se va a trabajar con el nuevo dominio que se comunicará a los grupos.

Un compañero  propone incluir temas sociales en alguna comisión. Se abre un debate.

1. Le comenta que si ningún grupo lo admite como propio, y nadie se propone para trabajar en 

él no puede constituirse.

2. Se propone tratar lo más importante primero, revisión y vinculación a los 8 puntos, y si hay 

tiempo ampliar.

3. Se pide que se concentren las cosas y que no nos diluyamos y dispersemos.

4. Se defiende educación por su importancia y ya anticipa la sanidad.



Dada la importancia  del  tema un compañero se compromete a difundir   y  buscará gente  para 

generar un grupo de trabajo sobre sanidad y temas sociales. Se aprueba por consenso. 

Una compañera propone manifestarnos el  día  de la  Constitución,  para que la  gente  que quiera 

reformar la constitución salga a la calle y ser un día significativo.

Un  compañero  insiste  en  que  lo  que  pretendemos  es  potenciar  la  democracia,  y  que  hay  que 

reformar  la  ley  electoral  pero  no  sólo  reformar  esa  ley,  hay  que  potenciar  la  democracia 

participativa.

Una compañera  insiste en el tema del referéndum, en cambiar la constitución si hace falta.

Sobre  este  tema  un  compañero,  señala  que  es  un  tema  complejo  y  centrarse  en  dos  puntos, 

exigencias concretas, contrato social de los programas políticos, exigencia de consultas populares a 

nivel local y autonómico. El segundo nivel seria reforma de ley, partidos o cámaras. Todo lleva a 

una reforma de la constitución y con tiempo un nuevo proceso constituyente.

Un compañero, señala que el único cauce legal que existe en la ILP, de medio millón de firmas que 

no puede afectar a la Constitución, Ley Orgánica ni tributaria y es de carácter consultivo.

Matizando un compañero señala que uno de los puntos necesarios sería el carácter vinculante de la 

consultas.

Sobre el segundo punto del consenso de mínimos, Economía y privilegios de políticos, miembros 

del grupo informan de que se contacta con gente para dar dos charlas, el miércoles a las 20.30 sobre 

economía doméstica y el jueves sobre creación y distribución del dinero y deuda a la misma hora y 

el sábado sin confirmar sobre sistema monetario internacional.

Un  compañero  amplia  y  propone  que  en  este  segundo  punto  se  incluyan  aspectos  concretos: 

supresión de pensiones vitalicias y un régimen de cotización sin tanto privilegios, estudio y si fuera 

necesario modificación o supresión del Senado y Diputaciones, revisión del sistema autonómico sin 



que  eso  implique  una  centralización,  inhabilitación  a  cargos  corruptos  y  estudio  de  medidas 

cautelares  para imputados en corrupción e  incompatibilidad de cargos  y funciones en el  sector 

público y privado. Todo ello en la esfera de la inmunidad política y su enorme distancia con el resto 

de ciudadanos.

Un  compañero  matiza  que  la  implicación  de  corrupción  podría  darse  una  serie  de  problemas 

conspirativos, Otro sigue matizando y aclara que es un imputado y que debe dedicarse a mirar su 

inocencia y vigilar de manera ciudadana.

En este tema una compañera recoge la presunción de inocencia es básica pero aquí hay una cuestión 

de la gravedad del problema y existen medidas cautelares penales ante hechos graves y es esta 

gravedad marca la prevención y medidas  drásticas y si  no es una forma de tolerar y dilata  un 

procedimiento por lo que se deben establecer medidas cautelares.

Una compañera añade al hilo anterior la prescripción de los delitos.

Ampliando este punto un compañero recoge que existen otros privilegios que son corrupciones 

encubiertas como regalos.

Una compañera señala que se puede poner en cuenta aunque la gravedad es cuando se altera la 

salud pública o al vida de la persona. La corrupción está llegando a todos los niveles de la sociedad.

Sobre otros puntos una compañera recoge la importancia de una separación real del poder judicial. 

Otro matiza que es un tema complejo y es uno de lo mínimos consensuados por Sol e implicaría una 

reforma Constitucional. 

Sobre otro tema un compañero señala que hay que tener cuidado con el lenguaje, la importancia 

educacional y uno de ellos es la honestidad. Se establece un debate.

1. Se recoge los valores son de doble moral.



2. Se señala que la corrupción no es solo de los políticos sino que afecta a todas las personas y 

es un tema que se encarga de la educación y afecta a todos y todas.

3. Los valores son muy importantes porque sin ellos no podremos conseguir nada.

4. Se matiza que somos responsables de habernos callado durante tanto tiempo. Se tiende a 

sobrelegislar sin hacer cumplir las leyes. La tónica general en política es quitar de en medio 

a los políticos honestos. Los valores que se educan no son los mismos ahora que hace unos 

años.  Hay  que  educar  con  el  ejemplo.  Los  padres  deben  estar  con  los  hijos  porque 

desvertebra la sociedad en cuestión de valores. Hace falta conciliación de los padres para 

estar con los hijos, no a tiempo parcial, sino completo.

5. Cree que el ser humano es un animal que se rige por la ley del más fuerte. El ser humano 

debe  ser  racional  y  ser  constructivo.  Los  problemas  vienen  de  anteponer  los  intereses 

personales frente a los de la sociedad. Esto se consigue desde la educación pero también 

desde la concienciación de que otras formas son posibles.

6. Respecto a los niveles de corrupción y responsabilidad es de todos pero no es comparable al 

nivel político que son mucho mayores,  es importante la educación,  pero los efectos son 

diferentes y su magnitud.

7. Se  comenta  que  el  grupo  de  educación  contemple  la  cuestión  de  los  valores  y  la 

ejemplaridad.

Volviendo al tema de privilegios un compañero con experiencia en el extranjero dice que en otros 

países la corrupción es mucho menor. No se trata de eliminar la corrupción, que es imposible, sino 

de disminuirla a todos los niveles.

Una compañera le responde que la responsabilidad es diferente según el  nivel de poder. A más 

poder  se  tiene  más  responsabilidad.  El  poder  es  una  escuela  de  corrupción.  Debe  haber  un 

mecanismo de cauces de control y transparencia. No todos somos responsables de la corrupción en 

igual medida.

Se cierra el punto.



Último punto: Ruegos y preguntas. 

El Martes a las 20 se reúne el Grupo de sostenibilidad y medio ambiente.  

El Jueves a las 18 se reúne el grupo de educación

Próxima reunión de política el Miércoles a las 19:00

Propuestas de Orden del día próxima reunión:

1. Proponer a economía el sueldo mínimo interprofesional y diferencial de ganancia.

2. Planteamiento de grupos de trabajo.

3. Ideas para los grupos.

4. Información sobre el pacto del euro.

5. Aumento del IVA para abaratar el trabajo. 

Un compañero pregunta si se ha trabajado a nivel internacional ya que lo cree necesario. Se le 

responde que no de manera particular aunque existe información y contactos.

Una compañera pregunta sobre las máscaras que se llevó en la manifestación de ayer y manifiesta 

su desacuerdo con el uso de símbolos de otros movimientos que identifique el 15M. Se responde 

informando  sobre  el  movimiento  Anonymus  y  se  aclaran  dudas  sobre  su  funcionamiento  y 

estructura.  Un  compañero  matiza  la  preocupación  de  que  en  la  manifestación  personas  fueran 

tapadas  encolando  carteles  en  entidades  financieras.  Se  termina  respondiendo  a  la  pregunta 

recogiendo  las  diferencias  entre  la  legalidad  y  la  legitimidad  y  defendiendo  la  legitimidad  de 

movimiento 15M 

 Se da por concluida el orden  y se cierra acta.


